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No obstante, estos no son los úni-
cos acuerdos en vigor, sino que exis-
te un número importante de con-
venios que fueron cerrados en los 
años previos y que tienen efectos 
económicos en 2025. En concreto 
son 2.371, en los que se estableció 
una jornada media anual de 1.753 
horas, que en términos semanales 
equivale a 38,5 horas. Esto implica 
que actualmente los trabajadores 
protegidos por convenio destinan 
1.748 horas anuales al trabajo, una 
media de 38 horas a la semana.  

Dentro de este esquema existen 
bastantes diferencias entre territo-
rios, sin que los trabajadores de nin-
guna de estas comunidades autó-
nomas hayan alcanzado en la prác-
tica las 37,5 horas de media. El Pa-
ís Vasco cuenta con una jornada 
media de 1.714 horas anuales y Ca-
taluña de 1.715 (que casi rozan la re-
ferencia marcada por Trabajo), 
mientras que en Canarias asciende 

Noelia Casado MADRID.  

El debate sobre si es procedente o 
no reducir la jornada laboral por ley 
ha marcado las relaciones labora-
les en los últimos años, dado que 
tanto empresas como representan-
tes de los trabajadores tenían du-
das sobre cuál iba a ser la normati-
va a aplicar a medio plazo. Esta si-
tuación ha ralentizado la firma de 
convenios, como pone de relieve 
que en junio se hayan registrado un 
9,8% menos que en el mismo mes 
del año pasado. No obstante, esto 
no ha evitado que la jornada media 
pactada se haya reducido, de me-
dia, hasta las 37,5 horas semanales. 

La Estadística de Convenios Co-
lectivos de Trabajo actualizada ayer 
refleja que en la primera mitad del 
año se suscribieron y registraron 
265 acuerdos laborales, en los que 
se recogió un tiempo de trabajo pro-
medio de 1.712 horas anuales, la ci-
fra a la que se llegaría con el cam-
bio legal impulsado por Yolanda Dí-
az, una vez descontadas las vaca-
ciones y los días libres por festivos. 
Lo que parece apuntar a que los ne-
gociadores de convenios, sobre to-
do en el seno de la empresa, esta-
rían avanzando en la dirección se-
ñalada por el Gobierno sin necesi-
dad de tener sobre la mesa la 
obligación normativa.  

Precisamente esta ha sido la pos-
tura defendida por la patronal du-
rante los más de diez meses que es-
tuvo abierta la mesa de negociación 
tripartita y también, durante las con-
versaciones con CCOO y UGT en 
los que trataron de encontrar una 
vía negociada para avanzar hacia el 
recorte de jornada. CEOE y Cepyme 
exponen que las empresas no son 
contrarias a recortar el tiempo de 
trabajo y que aquellos sectores y 
empresas que se lo pueden permi-
tir lo han hecho o lo están hacien-
do, en cambio, argumentan, intro-
ducir este cambio como consecuen-
cia de un Proyecto de Ley conlleva 
unos efectos económicos que el Mi-
nisterio de Trabajo no tiene en con-
sideración.  

Los sindicatos mayoritarios (y el 
Gobierno), en contra, señalan que 
estos avances quedan en una mino-
ría de trabajadores y que hay otros 
12 millones de personas a las que 
este beneficio no llegará a no ser 
que se modifique la jornada máxi-
ma legal a la semana a través del Es-
tatuto de los Trabajadores. El lími-
te actual se aprobó en la década de 
los 80, pero desde entonces las ho-
ras de trabajo se han ido reducien-

a 1.881 horas al año, lo que refleja la 
diferencias en el patrón producti-
vo de cada una de estas regiones.  

Subida salarial de más del 4% 
Los acuerdos alcanzados esta pri-
mera mitad del año también vuel-
ven a recoger una fuerte subida sa-
larial del 4,06% que se sitúa casi dos 
puntos por encima de la inflación, 
según el último dato adelantado por 
el INE. El impulso se concentra en 
los acuerdos de carácter sectorial, 
por lo que podría responder a que 
un gran sector haya presentado la 
firma de un acuerdo que recoja una 
importante subida para el primer 
año de aplicación en compensación 
de incrementos no aplicados du-
rante los años de negociación, co-
mo sucedió en meses anteriores.  

El último Acuerdo para el Em-
pleo y la Negociación Colectiva 
(AENC) fijaba la referencia del 3% 
para las subidas a efectuar a lo lar-
go de este ejercicio, una pauta a la 
que parecen estar más pegados los 
acuerdos cerrados dentro de las em-
presas con un alza media del 3,17%. 
Al tener en cuenta el conjunto de 
los convenios con efectos económi-
cos, el promedio se sitúa en el 3,39%; 
una referencia que resulta intere-
sante dado que suele tomarse co-
mo referencia al demandar la subi-
da del SMI del año siguiente.

Patronal y sindicatos reducen la jornada en 
convenio a 37,5 horas sin aprobarse la ley
Los acuerdos firmados hasta junio recogen 1.712 
horas de trabajo anuales y una alza salarial del 4%

El Gobierno tiene previsto que la iniciativa se vote 
en el Congreso de los Diputados a finales de julio

La subida salarial 
acordada supera en 
casi dos puntos los 
últimos datos de 
inflación del INE

La jornada media pactada se sitúa en 37,5 horas
Jornada media pactada en los convenios firmados cada año

Fuente: Estadística de Convenios Colectivos del Ministerio de Trabajo.

* Los datos anuales recogen los registrados hasta diciembre. ** Las cifras de los años posteriores a 2022 son provisionales.

Nº de
convenios 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 01/25 02/25 03/25 04/25 05/25 06/25

1.077 941 433 735 880 1.146 845 7 36 69 114 183 265
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Habrá un pleno 
extraordinario en 
dos semanas 
El Gobierno aprobó a inicios 
de mayo el Proyecto de Ley 
para reducir la jornada laboral 
máxima a 37,5 horas, endure-
cer las sanciones por el in-
cumplimiento del registro ho-
rario, introducir nuevas obli-
gaciones en esta materia y 
reforzar la protección de la 
desconexión digital. No obs-
tante, el plazo con el que con-
taban los grupos para presen-
tar enmiendas se amplió en 
varias ocasiones y no fue has-
ta mediados de junio cuando 
Junts, PP y Vox registraron 
tres enmiendas a la totalidad 
que amenazan con compro-
meter la tramitación de esta 
norma. Pese a este obstáculo, 
el Ministerio de Trabajo está 
decidido a convocar un pleno 
antes de que acabe junio, pre-
sumiblemente el día 22, para 
llevar a cabo el debate a la to-
talidad en el que la iniciativa 
podría ser tumbada o superar 
el examen e iniciar el camino 
hacia su aprobación. 

do de forma progresiva a través de 
los convenios colectivos, por ser es-
te uno de los dos elementos centra-
les de las conversaciones entre pa-
tronal y sindicatos, junto al salario. 

Los datos desprendidos de los 
265 convenios que figuran como 
firmados en 2025 tienen que ser to-
mados con cierta cautela, puesto 
que son una parte moderada de los 
que pueden llegar a firmarse (o re-
gistrarse) a final del año y por ser, 
de momento, cifras provisionales. 
De hecho, los datos correspondien-
tes al año 2023 siguen siéndolo por 
lo que pueden ser tomados como 
un indicador de cómo se mueve la 
negociación colectiva pero no co-
mo una fotografía exacta.  

Si bien, hay algo más de un mi-
llón de trabajadores afectados por 
estas negociaciones y 113.163 em-
presas, ya que la mayoría de estos 
acuerdos se alcanzaron en el seno 
de las compañías (187) frente a 78 
de carácter sectorial o territorial, 
pese a ser estos segundos los que, 
como es lógico, abarcan a un núme-
ro superior de trabajadores. Ade-
más, el tiempo de trabajo acordado 
en las empresas queda por debajo 
de esta barrera de las 37,5 horas y 
se sitúa en 1.685,23 horas, mientras 
que los acuerdos sectoriales se que-
dan ligeramente por encima con un 
promedio de 1.713,45 horas. 
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REDUCCIÓN PORCENTUAL ENTRE 2008 Y 2023

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE NACIMIENTOS

CAMBIOS PREVISTOS EN LA TASA DE EMPLEO

EVOLUCIÓN DE LA NATALIDAD EN ESPAÑA

FUENTE: Funcas y OCDE. M.V. /EL MUNDO
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CRISTINA ALONSO MADRID 
Si en el año 2008, en pleno boom de 
fecundidad en España, las pre-
visiones hubieran proyectado un 
desplome de la natalidad como el 
que aconteció tras el estallido de la 
crisis económica y financiera en 
nuestro país, habría resultado, cuan-
do menos, difícil de encajar en los 
marcos teóricos del momento. So-
bre todo, en un contexto de ola mi-
gratoria sin precedentes que pro-
metía mantener la capacidad repro-
ductiva y ayudar a la sostenibi-
lidad demográfica durante dé-

cadas. Pero con la perspectiva actual, 
lo realmente complejo resulta ima-
ginar que el número de nacimien-
tos pueda volver a repuntar hasta 
los niveles de hace 17 años. 

Es un problema europeo, pero 
con especial incidencia en España. 
Entre 2008 y 2023 –desde el inicio 
de la Gran Recesión hasta el úl-
timo año completo con registros 
comparables– nuestro país acumu-
la una caída en el número de naci-
mientos del 38%, el tercer mayor 
descenso de los países comunita-
rios, sólo por detrás de Letonia (41%) 
y Grecia (40%). De media, la nata-
lidad se ha hundido en la UE un 
21,5% en este periodo. Son datos re-
copilados por Funcas, que ha ana-
lizado la evolución de la natalidad 
en el entorno europeo y ha llegado 
a la conclusión de que sólo Alema-

nia, con un crecimiento del 2%, y 
países de menor tamaño como Lu-
xemburgo, Chipre o Malta han re-
gistrado un aumento de los naci-
mientos en este periodo. 

En 2023 nacieron 319.830 bebés 
en España, lejos de los 518.503 de 
2008. Y prácticamente la mitad de 
los más de 600.000 que se registra-
ban cada año hasta la segunda mi-
tad de los setenta del siglo pasado. 
Según el Instituto Nacional de Es-
tadística (INE), en 2024 fueron un 
total de 322.034 nacimientos. La na-
talidad creció por primera vez en la 

última década, pero lo hizo muy le-
vemente y el avance no evitó que, 
en pleno desembarco de la ge-
neración del baby boom en el siste-
ma público de las pensiones, el nú-
mero de nuevos jubilados (368.065) 
superara al de recién nacidos por 
segundo año consecutivo. 

La pirámide poblacional se im-
pone en las estadísticas, pero la caí-
da de la natalidad no es uniforme 
en el mapa. El norte se tiñe de rojo, 
con comunidades autónomas que 
superan el 45% de descenso entre 
2008 y 2023. Cantabria, de hecho, 

encabeza el desplome 
de los nacimientos no 
solo en España, sino 
entre todas las regio-
nes de la Unión Euro-
pea, con hasta un 49%. 
Le siguen Asturias (45%) 
y La Rioja (43%), y se 
cuela Canarias, con un 
retroceso del 42%, por 
delante de Castilla y Le-
ón (41%) y Galicia (40%).  

En ninguna región 
crece la natalidad. Ba-
leares y Murcia son las 
comunidades españo-
las que experimentan 
los descensos más mo-
derados, aunque aún 
alcanzan un 31% y un 
34%, respectivamente. 
En total, 15 comunida-
des y las dos ciudades 
autónomas figuran en-
tre las 50 regiones eu-
ropeas con las mayo-
res caídas de la natali-
dad entre 2008 y 2023. 

Esta distribución se 
explica por varios motivos. Para em-
pezar, «hay algunas comunidades 
que están especialmente envejeci-
das y eso implica tener una menor 
proporción de mujeres en edad fér-
til», introduce María Miyar, directo-
ra de Estudios Sociales de Funcas, 
en conversación con EL MUNDO. 
Además, añade: «hay regiones a las 
que les afecta especialmente la des-
población, ya que muchos jóvenes 
se dirigen hacia otras comunidades 
autónomas o al extranjero por mo-
tivos laborales o educativos». En pa-
ralelo, en algunas zonas se da una 
menor proporción de población in-
migrante, que tienen una tasa de fe-
cundidad algo más elevada, y tam-
bién subyacen causas relacionadas 
con «las condiciones laborales», la 
«accesibilidad de los servicios» o «los 
propios modelos culturales». 

España se queda sin 
bebés... y Cantabria 
lidera el desplome 
L La natalidad se hunde un 38% desde 2008 L En la región 
cántabra el descenso alcanza el 49%, el mayor de toda la UE

El número de 
nacimientos se ha 
reducido de media 
en la UE un 21,5%  

Solo Letonia (41%) 
y Grecia (40%) 
superan la caída 
en nuestro país  

Los menores 
descensos se dan 
en Baleares (31%) 
y Murcia (34%)

Una mujer pasea con un carrito de bebé en el parque de El Retiro (Madrid). EUROPA PRESS
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Reunión del Eurogrupo, en Bruselas, el 7 de julio. EUROPA PRESS

MANUEL V. GÓMEZ
BRUSELAS

Los fondos europeos se acer
can al tiempo de descuento 
con muchos goles aún por 
marcar. El salvavidas lanza
do en plena pandemia expira 
en algo más de un año y a Es
paña todavía le quedan más 
de la mitad de las ayudas por 
pedir, unos 90.000 millones 
de euros de los 163.000 to
tales asignados entre ayu
das directas y préstamos. 
La cifra se acerca al gasto 
anual en sanidad –supone 
un 5,6% del PIB–, y su des
embolso está supeditado al 
cumplimiento de decenas y 
decenas de reformas e inver
siones. La lista es extensa y 
variada, y va desde la apro
bación de leyes, entre ellas 
las de movilidad sostenible, 
transparencia e industria, al 
pleno despliegue de proyec
tos industriales estratégicos 
como el Perte del chip o la 
construcción de 20.000 vi
viendas sociales.

La hoja de ruta no solo es 
densa, también se otean cur
vas en el engranaje para po
nerla en marcha: el Ejecutivo 
es parlamentariamente dé
bil, la lentitud crónica de la 
burocracia compromete los 
plazos de ejecución y exis
ten incógnitas sobre el ape
tito de la demanda privada, 
pieza clave en el desarrollo 
de las inversiones previstas. 
“Muchas reformas ya están 
avanzadas, pero tienen que 
pasar por el Congreso y al 
Gobierno le está costando 
aprobar leyes”, apunta Fran
cesc García Donet, asesor 
del área de fondos euro
peos de la consultora LLYC. 
Es el caso de las leyes de 
industria, de familias y de 
servicios sociales, todas en 
tramitación parlamentaria, 
o de la norma relativa a la 
movilidad sostenible, atas
cada desde 2022.

Es cierto que el meca
nismo de recuperación da 
a los Estados cierto margen 
para renegociar plazos e hi
tos con Bruselas. Esa flexi

bilidad se ha convertido en 
un balón de oxígeno para 
los socios comunitarios en 
general y también para el 
Gobierno español, en mino
ría y al que cada vez le cues
ta más conseguir el apoyo 
de sus socios. “El cuello de 
botella no es técnico, es po
lítico y administrativo”, in
cide Manuel Hidalgo Pérez, 
senior fellow del centro de 
análisis EsadeEcPol.

Hidalgo advierte de las 
dificultades tanto para le
gislar como para ejecutar 
los fondos, y menciona la 
Ley de movilidad sostenible 
como una de las reformas 
más críticas de cara a los 
próximos pagos. Sobre todo 
por el efecto dominó que ge
neraría en hitos futuros en 
materia energética e inver
siones multimillonarias en 
electrificación y transporte.

Hay más iniciativas am
biciosas que se arriesgan 
a quedarse estranguladas 
por la falta de tiempo y las 
trabas administrativas: la 
rehabilitación energética 
de 410.000 viviendas com
prometida para mediados 
de 2026, la puesta en mar
cha efectiva de los Perte 
industriales (chip, vehícu
lo eléctrico, hidrógeno ver
de) y la digitalización ple
na de todos los niveles de 
la Administración pública. 
“En general, los plazos de 
ejecución de la financia
ción europea son muy di
latados en España, pero se 
pueden ampliar. El plan de 
recuperación no lo permi
te”, advierte Carlos Victoria, 
profesor de Economía de 
Comillas Icade.

A estos compromisos se 
suma otra ristra de medi
das, como la ley del cine, la 
creación de un organismo 
de evaluación de las políti
cas públicas, normas de eco
nomía circular, un refuerzo 
de la ley de competencia, 
iniciativas vinculadas al 
sistema nacional de salud 
y la energía e inversiones en 
infraestructuras. “Hay dos 

alquiler asequible o la re
habilitación energética de 
edificios, serán canalizados 
a través créditos públicos, 
que deben devolverse. “Las 
subvenciones a fondo per
dido generan bastante inte
rés, pero hemos visto que 
no ocurre lo mismo con los 
préstamos. A las empresas 
les resulta más ágil acudir a 
los bancos que cumplir con 
los requisitos que exigen los 
fondos europeos, y además 
los tipos de interés han ba
jado”, detalla el analista de 
LLYC. “El riesgo es que el 
dinero esté disponible, pero 
nadie lo pida”, agrega Hidal
go, “entonces perdemos los 
fondos automáticamente en 
agosto de 2026“.

Fecha límite
El tiempo no solo corre en 
los despachos ministeriales 
de las capitales europeas; 
también hay prisas en Bru
selas. El Ejecutivo comuni
tario ha instado a los Esta
dos miembros a acelerar sus 
planes ante la negativa de 
varios socios a ampliar los 
plazos, entre ellos Alema
nia, y el consecuente riesgo 
de que parte del bazuca de 

ámbitos de dificultad: las 
reformas legislativas, delica
das por su aprobación; y las 
inversiones, que dependen 
de que haya iniciativa priva
da”, sintetiza García Donet. 

El Gobierno apostó por 
desarrollar en las prime
ras etapas reformas legis
lativas trascendentes, como 
la laboral, y dejar para más 
adelante grandes inversio
nes vinculadas a préstamos. 
Por eso muchos proyectos 
incluidos en la recta final 
del plan, como la cons
trucción de vivienda para 

ayudas lanzado hace cuatro 
años se quede en agua de 
borrajas.

Un incumplimiento ge
neralizado no sería baladí. 
Son mastodónticas las ci
fras, una bolsa de 750.000 
millones, y es ambicioso el 
mecanismo en su conjunto: 
se sostiene a través de la 
emisión de deuda común, 
algo inédito en la histo
ria de la UE e impensable 
durante la anterior crisis 
financiera, cuando la aus
teridad dictaba las reglas. 

El fondo, sin embargo, 
no es un cheque en blan
co. Los desembolsos no se 
pueden solicitar más allá 
del 31 de agosto de 2026 
y están condicionados a 
la ejecución de reformas 
e inversiones en áreas es
tratégicas, pactadas con 
Bruselas en los respecti
vos planes nacionales de 
recuperación. Estos deben 
completarse para finales 
del próximo año. España, 
junto a Italia, es el país más 
beneficiado por el meca
nismo y uno de los más 
cumplidores. A fecha de 
hoy, ha solicitado más de 
72.000 millones en cinco 

El mecanismo  
de recuperación 
da cierto margen 
para renegociar 
plazos

Queda poco más de un año para que el mecanismo de recuperación finalice  
y España solo ha solicitado la mitad del dinero que tiene asignado

Los hitos para lograr 90.000 millones 
de fondos europeos: de la movilidad 
sostenible a la vivienda social 

“Muchas reformas 
están avanzadas, 
pero al Gobierno  
le está costando 
aprobar leyes”, 
dice un experto

pagos, de los que 55.000 
se corresponden a ayu
das a fondo perdido de un 
total asignado de 79.000 
–los restantes 83.000 son 
préstamos–. Para liberar
los ha completado 265 de 
los 416 hitos acordados, 
una maraña de cifras que 
ha cristalizado sobre todo 
en medidas legislativas: la 
reforma laboral, la de pen
siones, la norma contra el 
fraude fiscal o la ley rider.

Metas pendientes
Pero los números también 
indican que quedan 151 me
tas pendientes, muchas de 
ellas inversiones, para des
bloquear sobre todo crédi
tos (47.000 millones), por un 
total de cinco desembolsos 
más. “Estamos hablando de 
casi 12 hitos por mes [hitos 
y objetivos es como se de
nomina en jerga bruselense 
el cumplimiento del plan], 
y por ejecutar un importe 
que supera con creces a 
las cantidades hasta ahora 
comprometidas. Un riesgo 
importante es que España 
solicite los pagos, pero Bru
selas los congele por incum
plimientos”, resume Hidalgo. 

El temor va más allá de 
la conjetura. La Comisión 
Europea acaba de retener 
más de 1.100 millones a Es
paña por incumplir algunos 
de los objetivos pactados: el 
Gobierno no ha subido los 
impuestos al diésel, tampoco 
ha compensado la elevada 
temporalidad de los funcio
narios, ni ha avanzado en la 
digitalización de entidades 
regionales y locales según 
lo acordado. El mecanismo 
concede seis meses para 
ponerse al día y no sería la 
primera vez que ocurre que 
se congelan pagos y después 
se desbloquean.

Sin embargo, la subida 
fiscal al diésel genera preo
cupación, no tanto por las 
cuantías de ayudas reteni
das –400 millones–, sino 
por el precedente que crea 
en un contexto complicado: 
la Comisión ha sido tajante 
en la congelación y no pare
ce probable que el cambio 
tributario se apruebe con la 
actual aritmética parlamen
taria. Si a ello se suman las 
dudas sobre la manera de 
hacer realidad los fondos so
bre el terreno, las alarmas se 
multiplican. “O se modifica 
la forma de ejecución o será 
muy complicado llegar. No 
obstante, no somos los úni
cos en Europa y es de prever 
una relajación en los requi
sitos temporales de dicha 
ejecución”, confía Hidalgo.
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SENTENCIA/ El TSJ de Cataluña rechaza que la AEAT impute en el IRPF de los socios la retribución que perciben 
sus ‘holdings’ por ejercer de administradores, al no ser ni una simulación ni una operación vinculada regularizable.

Ignacio Faes. Madrid 
El Tribunal Superior de Justi-
cia (TSJ) de Cataluña ha ases-
tado un importante revés a la 
Agencia Tributaria (AEAT) al 
anular el reciente criterio del 
Tribunal Económico Admi-
nistrativo Central (TEAC) de 
imputar en el IRPF de los so-
cios la retribución que sus hol-
dings perciben como admi-
nistradoras de las filiales. La 
sentencia es la primera de un 
tribunal superior de justicia 
que aborda esta controvertida 
práctica y supone un balón de 
oxígeno para los grandes gru-
pos empresariales españoles. 

El asunto ha sido dirigido 
por los especialistas de 
Crowe Legal y Tributario. La 
sentencia desmonta tanto la 
acusación de simulación co-
mo la regularización vía ope-
raciones vinculadas que ha-
bía sostenido la AEAT y que 
había sido previamente vali-
dada por el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Regio-
nal (TEAR) de Cataluña, cu-
ya resolución también ha sido 
anulada. 

El conflicto se origina en 
una estructura societaria muy 
habitual en los grandes gru-
pos empresariales españoles. 
En estos, es común que la so-
ciedad holding, cabecera del 
grupo, sea nombrada admi-
nistradora de sus sociedades 
filiales. Dado que la Ley de So-
ciedades de Capital exige que, 
cuando un administrador es 
una persona jurídica, se desig-
ne a una persona física para 
que la represente en el ejerci-
cio permanente de las funcio-
nes del cargo, habitualmente 
se nombra al socio o propieta-
rio último del grupo. La 
AEAT consideró que la retri-
bución que la filial pagaba a la 
holding por sus servicios de 
administración debía tribu-
tar, en realidad, en el IRPF de 
la persona física representan-
te, y no en el Impuesto sobre 
Sociedades de la holding que 
la percibía y declaraba. 

Para ello, la Inspección uti-
lizó un doble argumento: por 
un lado, calificó la estructura 
como una simulación, una in-
terposición artificiosa de la 
holding para eludir la tributa-
ción en el IRPF del socio; por 
otro, y de forma subsidiaria, 
consideró que se trataba de 
una operación vinculada en-
tre el socio y la holding que no 

La Justicia frena a Hacienda y protege 
la estructura de los grandes grupos

estaba valorada a precio de 
mercado. 

Corrige al TEAC 
Daniel Tarroja, socio respon-
sable del Área de fiscalidad 
contenciosa de Crowe Legal y 
Tributario, y profesor del 
CEF-UDIMA, explica la tras-
cendencia del fallo. “Es un 
pronunciamiento relevante 
porque corrige el criterio del 
TEAC que venía avalando las 
actuaciones de la Inspección 
de la AEAT, en la que ha sido 
una de las últimas campañas 
de regularización de estos 
años y que ha afectado a las es-
tructuras de grandes grupos 
empresariales y sus socios y 
administradores, en las que 
han intentado imputar a esos 

socios y administradores im-
plicados en la gestión del día a 
día de sus grupos, bien por si-
mulación o bien por operacio-
nes vinculadas, los importes 
que percibía la entidad hol-
ding en concepto de retribu-
ción por su condición de Ad-
ministrador persona jurídica, 
al ser ellos las personas físicas 
representantes de la persona 
jurídica”, indica. 

La sentencia del TSJ de Ca-
taluña analiza y rechaza am-
bas tesis de la AEAT. En pri-
mer lugar, descarta la existen-
cia de simulación al conside-
rar que la estructura responde 
a una lógica empresarial y 
económica real. La sociedad 
holding no era una mera “pan-
talla”, sino una entidad con 

una función sustantiva como 
tenedora y gestora de partici-
paciones, y la retribución que 
percibía como administrado-
ra fue debidamente declarada 
en su Impuesto sobre Socie-
dades, sin que existiera ocul-
tación alguna. 

En cuanto a la regulariza-
ción por operaciones vincula-
das, el tribunal la anula por 
dos motivos distintos, depen-
diendo del ejercicio fiscal ana-
lizado. Para el ejercicio 2015, 
la Sala señala que el artículo 
18.2 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades (LIS) vigen-
te en ese momento excluía ex-
presamente de la considera-
ción de operación vinculada 
“la retribución por el ejercicio 
de sus funciones” de los admi-

nistradores. Por tanto, la pro-
pia ley impedía la regulariza-
ción. 

Para el ejercicio 2014, cuan-
do la normativa aplicable 
(TRLIS) no contenía esa ex-
cepción, el TSJ se apoya en 
una reciente sentencia del 
Tribunal Supremo, de 15 de 
julio de 2024. Siguiendo este 
criterio, el tribunal catalán 
concluye que la AEAT utilizó 
un método de valoración in-
correcto, ya que el “compara-
ble” usado para justificar el 
ajuste no era una operación 
independiente, sino otra ope-
ración vinculada dentro del 
mismo grupo.  

El Supremo ya ha estableci-
do que esta metodología es 
errónea y vulnera los princi-

Es el primer fallo de 
un TSJ que aborda 
este problema  
y da oxígeno  
a las compañías

Tumba el criterio del 
TEAC que avalaba 
las actuaciones de  
la Inspección de la 
Agencia Tributaria

El conflicto se origina en una estructura societaria muy habitual en los grandes grupos empresariales españoles.

D
re

am
st

im
e

pios del régimen de operacio-
nes vinculadas, que exige uti-
lizar comparables de terceros 
independientes en el merca-
do. 

“Se trata de un severo co-
rrectivo, puesto que el TSJ de 
Cataluña no aprecia ni simu-
lación, ni tampoco aprecia 
que se puedan regularizar por 
operaciones vinculadas, co-
mo sostenía la AEAT y había 
validado el TEAC, por cuanto 
el propio artículo 18 de la Ley 
de Impuesto sobre Socieda-
des no permite este tipo de re-
gularizaciones mediante ope-
raciones vinculadas y, por-
que, siguiendo un reciente 
criterio del Tribunal Supre-
mo, tampoco han utilizado 
comparables correctos para 
aplicar la metodología de ope-
raciones vinculadas”, subraya 
Tarroja. 

Este fallo judicial propor-
ciona una importante seguri-
dad jurídica a miles de grupos 
empresariales que utilizan es-
ta estructura de forma legíti-
ma. Además, llega en un mo-
mento clave, poniendo coto a 
una campaña inspectora que 
ha generado una gran conflic-
tividad y ha supuesto cuantio-
sas liquidaciones y sanciones 
para muchas compañías. 

“En definitiva, esperemos 
que pueda servir para pacifi-
car un nuevo foco de conflicto 
tributario que había iniciado 
la AEAT con una importante 
campaña de regularización, 
pues no son pocos los casos de 
los que tenemos constancia 
en los que la Agencia Tributa-
ria ha practicado liquidacio-
nes y ha impuesto sanciones 
por esta naturaleza, especial-
mente ahora que nos encon-
tramos de lleno en campaña 
de presentación del Impuesto 
sobre Sociedades”, concluye 
el experto de Crowe.

El Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña ha 
anulado regularizaciones 
fiscales practicadas por la 
Inspección de Hacienda en 
relación con el Impuesto 
sobre Sociedades para los 
ejercicios 2014 y 2015. Más 
allá de los intrincados 
debates sobre las 
operaciones vinculadas, la 
sentencia subraya un 

aspecto fundamental: la 
exigencia de una prueba 
suficiente y rigurosa por 
parte de la Administración 
tributaria al alegar 
simulación. La Inspección 
había considerado que los 
servicios de “management 
fees” facturados por la 
entidad recurrente a la 
cabecera de su grupo eran, 
en realidad, prestados por 

una persona física y que la 
entidad era una “pantalla” o 
“interposición ficticia” 
destinada a reducir la carga 
fiscal. Esta calificación se 
basó en una “simulación 
relativa”, donde se entiende 
que un negocio aparente 
oculta otro real con una 
finalidad distinta. 
Sin embargo, la Sala del 
Tribunal Superior de 

Justicia de Cataluña 
determinó que los indicios 
recogidos por la Inspección 
no fueron suficientes para 
sustentar su conclusión de 
simulación relativa. La 
Inspección no logró 
explicar cuáles eran las 
“habilidades personales” 
del individuo que 
evidenciaran que la entidad 
no aportaba nada.

El Tribunal destaca la importancia de la prueba
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